
  

  

Guayaquil, 8 de junio del 2020 

Ing. Com. 

CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CREACIONES ORIGINALES MANZUR 8: PALOMEQUE 

ZURQUE S.A., celebrada el día de hoy se procedió a elegirla a usted como GERENTE GENERAL, de la 

misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo determina 

Estatuto Social, que consta de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el día 

22 de abril del 2015 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, e inscrita el día 21 de 

mayo del 2015 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía, corresponde a usted ejercer individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

     ly Sagal Antepara 

CRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 8 de junio del 2020 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CREACIONES ORIGINALES MANZUR 2 

PALOMEQUE zUR9yE S.A. 7? 

C.C. 110919735647 

Ced. Vot 0020 - 153 

  

      

A LOS NAS Br EDIA 
ecrdA INSCRIPCIÓN CONSTAN 

mecIsTro EN HOJA DE SEGURIDAD 

ARRGAATE ADINNTA 

    

   

    

  

   



  
 



   
  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL cono : Tole Vido DE A 

NUMERO DE REPERTORIO:14.686 

FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CREACIONES 

ORIGINALES MANZUR «£ PALOMEQUE, ZURQUE S.A., a favor de 
CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA, de fojas 33.094 a 
33.097, Libro Sujetos Mercantiles número 5.627. 

ORDEN 14686 

MUDOLE 199 0NI909ED00D MO 

19 LD 

AMO Uso gUL DUDA 

Guayaquil, 11 de junio de 2020 

REVISADO ww 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44Ae la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0214457 e 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 



  
 


